
 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Educación Piso 3. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  749 1325 
 

COMUNICADO No. 016 
 
 

DE:   SECRETARIA DE EDUCACIÓN – DIRECCIÓN DE MEDIOS Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 

 
PARA:  RECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 
ASUNTO:  PLATAFORMA SITIOS WEB INSTITUCIONALES 
 
FECHA:  MAYO 11 DE 2023 
 
 
Cordial saludo rectores(as). 
 
La Secretaria de Educación a través de la dirección de Medios y Nuevas tecnologías 
consientes de la necesidad de actualizar sus sitios web de las instituciones 
educativas creados desde la plataforma del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones -MinTIC-, nos permitimos informarle que 
actualmente se están realizando unas sesiones de acompañamiento para las 
entidades que no han hecho uso de alguna de estas herramientas, en el siguiente 
enlace se encuentra el material, las grabaciones y los vínculos a las sesiones de 
todos los miércoles a las 3:00 pm y viernes a las 9:00 am  
https://sites.google.com/micolombiadigital.gov.co/fortalecimientodecapacidades/pri
mer-ingreso?authuser=1. 
 
Adicionalmente para quienes ya han tenido uso de la herramienta en este enlace 
pueden encontrar la programación de las sesiones de fortalecimiento de 
capacidades: 
https://sites.google.com/micolombiadigital.gov.co/fortalecimientodecapacidades/ho
me  
 
Esperamos puedan participar de estas sesiones que son de gran ayuda para 
contribuir a la transformación de las instituciones educativas del departamento. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NELSON JAVIER RODIGUEZ CUBILLOS 
Director de Medios y Nuevas Tecnologías 
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